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INSTRUCCIONES GENERALES Y  CALIFICACIÓN 

 
Después de leer atentamente el examen, responda a las preguntas de la siguiente forma: 
1. CUESTIONES. Responda a cuatro cuestiones, como máximo, a elegir entre las doce que componen las 

preguntas A.1 y B.1. De manera orientativa se recomienda una extensión máxima de unas 10 líneas por 
cuestión. 

2. FUENTE HISTÓRICA. Elija una de las fuentes, preguntas A.2 o B.2, y responda a las preguntas. Se 
sugiere una extensión de unas 15 líneas. 

3. TEMA O COMENTARIO DE TEXTO. Elija entre el tema y el comentario de texto, A.3 o B.3, y responda 
a las preguntas. Se recomienda una extensión de unas 50 líneas. En el caso de comentario de texto, 
siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las 
dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico 
del texto. 

TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. Las Cuestiones se calificarán sobre 4 puntos, la Fuente sobre 1,5 
puntos, y el Tema o Comentario sobre 4,5 puntos. 

A.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. El reino visigodo: origen y organización política. Los concilios. 
2. Al Ándalus: economía, sociedad y cultura. 
3. Organización política de la Corona de Castilla, de la Corona de Aragón y del Reino de Navarra al final de la 
Edad Media. 
4. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de América. 
5. Los Austrias del siglo XVII: el gobierno de validos. La crisis de 1640. 
6. La Guerra de Sucesión Española y el sistema de Utrecht. Los Pactos de Familia. 
 
 
A.2 (1,5 puntos) FUENTE:  

1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la 
siguiente imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 

2. Explique el contexto histórico de los orígenes de las Cortes de Cádiz. (Puntuación máxima: 1 punto). 

Juramento de las Cortes de Cádiz en 1810 (Pintura de José Casado de Alisal) 
 

A3 (4,5 puntos) TEMA: La transición: alternativas políticas tras la muerte de Franco. El papel del rey y 
el gobierno de Adolfo Suárez. El restablecimiento de la democracia: las elecciones de junio de 1977. 
La Constitución de 1978. El Estado de las Autonomías. El terrorismo durante la Transición.  

 

     



 
 
B.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. Sociedad y economía en el Paleolítico y Neolítico. La pintura rupestre. 
2. Al Ándalus: la conquista musulmana de la Península Ibérica. Emirato y califato de Córdoba. 
3. Los primeros núcleos de resistencia cristiana. Principales etapas de la Reconquista. Modelos de repoblación. 
4. Exploración y colonización de América. Consecuencias de los descubrimientos en España, Europa y América. 
5. Crisis y decadencia de la Monarquía Hispánica: el reinado de Carlos II y el problema sucesorio. 
6. La España del siglo XVIII. Expansión y transformaciones económicas: agricultura, industria y comercio con 
América. Causas del despegue económico de Cataluña. 
 
 
B.2 (1,5 puntos) FUENTE:  

1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la 
siguiente imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos). 

2. Explique el contexto histórico de la dimensión internacional de la Guerra Civil Española: la ayuda 
alemana. (Puntuación máxima: 1 punto). 

 

 
Guernica, Pablo Picasso, 1937 (Museo Reina Sofía, Madrid) 

 
 
B.3 (4,5 puntos) TEXTO:  
 
 “Doña Isabel Segunda, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, reina de las 
Españas; y en su Real nombre, y durante su menor edad, la Reina Viuda su Madre Doña María Cristina de 
Borbón (…) Sabed: Que las Cortes generales han decretado y sancionado, y Nos de conformidad aceptado, lo 
siguiente: 
 Siendo la voluntad de la Nación revisar, en uso de su soberanía, la Constitución política promulgada en 
Cádiz, en diecinueve de marzo de 1812, las Cortes generales congregadas a este fin decretan y sancionan lo 
siguiente (…) 
 Art. 12. La potestad de hacer las leyes reside en las Cortes con el Rey. 
 Art. 13. Las Cortes se componen de dos Cuerpos colegisladores, iguales en facultades: el Senado y el 
Congreso de los diputados (…) 
 Art. 36 El Rey y cada uno de los Cuerpos colegisladores tienen la iniciativa de las leyes”. 
 
 (Constitución de 1837) 
 
 
ANÁLISIS DEL TEXTO Y CUESTIONES:  
1. Resuma con brevedad el contenido del texto. (Puntuación máxima: 0,5 puntos).  
2. Señale las ideas fundamentales del texto. (Puntuación máxima: 1 punto).  
3. Responda a la siguiente cuestión (Puntuación máxima: 3 puntos): El reinado de Isabel II (1833-1868): El 
Estatuto Real de 1834 y las Constituciones de 1837 y 1845.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 

HISTORIA DE ESPAÑA 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

CUESTIONES: correspondientes a los 4 primeros bloques del temario, de la Antigüedad hasta el siglo XVIII 
inclusive, con una puntuación máxima 4 puntos. 
Cada cuestión se calificará con un máximo de 1 punto. 
Se valorará: 
• La capacidad para sintetizar el proceso histórico en un desarrollo aconsejable de un máximo de 10 
líneas. 
• Responder adecuadamente a alguno de los aspectos históricos que, relacionados con el desarrollo del 
programa y estándares de aprendizaje, atiendan al tema, no siendo preciso para evaluar positivamente el 
ejercicio que el alumno haga referencia a todos ellos. 
• La utilización de un lenguaje apropiado al estudio de la historia. 
• Las referencias espacio-temporales a las que hace referencia la cuestión. 
FUENTE HISTÓRICA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, 
puntuación máxima 1,5 puntos, desglosada en dos cuestiones, de 0,5 puntos máximo la 1ª, y 1 punto 
máximo la 2ª. 

Se valorará: 
• La explicación de contenido del instrumento de análisis preguntado. 
• La conexión temática y cronológica con el proceso histórico correspondiente. 
• Se sugiere una extensión máxima de unas 15 líneas, repartidas entre las dos cuestiones: unas 5 líneas 

máximas la primera y 10 líneas máximas la segunda. 
 

TEMA: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del programa, puntuación máxima 4,5 
puntos. 

Se valorará: 
• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 

aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 
haga referencia a todas ellas. 

• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva. 
• Las referencias cronológicas y espaciales. 
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
• Se sugiere una extensión máxima de en torno a las 50 líneas. 

 

COMENTARIO DE TEXTO: correspondiente a los contenidos de los siglos XIX y XX del 
programa,  puntuación máxima 4,5 puntos. 

La 1ª cuestión se calificará con un máximo de 0.5 puntos, la 2ª con un máximo de 1 punto y la 3ª con un 
máximo de 3 puntos. 
Se valorará: 

 

• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 
aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno 
haga referencia a todas ellas. 

• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva. 
• Las referencias cronológicas y espaciales. 
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
• En la 1ª y 2ª pregunta: la capacidad de comprensión del texto, de señalar sus ideas fundamentales. 
• En la 3ª pregunta: la capacidad de síntesis, claridad, organización y precisión de las ideas en su 

correspondiente contexto cronológico-espacial, así como la capacidad de reflexión y razonamiento. 



• Siempre a título orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a 
las dos primeras preguntas y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto 
histórico del texto. 
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